
 
 

 

LEY Nº 4473 
Esta ley se sancionó  y promulgó el día 28 de abril de 1972. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 9.030, el día 11 de mayo de 1972. 

 

Ministerio de Economía 

 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de  

L E Y 

Artículo lº.- Fíjase en $ 11,50 (once pesos con 50/100) el índice uno, para el personal docente de la 

Administración Provincial por el período noviembre-diciembre de 1971. 

 

Art. 2º.- A efectos de implementar lo dispuesto en el artículo anterior, Contaduría General de la Provincia 

y el Consejo General de Educación quedan autorizados a debitar el costo del incremento con cargo a los 

saldos de la Partida Principal “Personal” de los siguientes organismos y conforme al detalle de cuentas 

que se indica a continuación:  

PARA CONSULTA PLANILLAS PÁGINAS 3.026/27/28 

 

Art. 3º.- Como consecuencia de lo establecido en el artículo anterior, incorpórase en el Cálculo de 

Recursos del CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN la suma de $433.294,- (cuatrocientos treinta y 

tres mil doscientos noventa y cuatro pesos) en la cuenta III: Aportes del Tesoro. 2: Para cubrir déficit 

presupuestario, y paralelamente amplíase en igual monto el rubro “Erogaciones Figurativas” de la 

Jurisdicción 2, Unidad de Organización l. 

 

Art. 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

SPANGENBERG  -  Sosa  

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 


